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Guayaquil, 15 de junio de 2020 

Señor. 
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 

Ciudad, - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le comunico a usted, que el día de hoy, 15 de junio de 2020, 

se realizaron las siguientes transferencias de acciones en la compañía anónima BALMARA. 

UNIDAD EDUCATIVA S. A. 

1. La socia, señora ROSSANA EUGENIA RODRÍGUEZ ORTEGA, titular de la cedula de 

ciudadanía No. 0912135340, es propietaria de CUATROCIENTAS acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una, contenidas en el certificado provisional signado con 

el número uno (1) de las cuales cede y TRANSFIERE LA TOTALIDAD de sus acciones, al 

señor JAMIL ALBERTO CHEDRAUI HERNANDEZ, titular de la cedula de ciudadanía No. 

0908624828. 

2. El socio, señor CARLOS ARTURO EMANUELE INTRIAGO, titular de la cedula de 

ciudadanía No. 0909694812, es propietaria de CUATROCIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, contenidas en el certificado provisional signado con 

el número uno (2) de las cuales cede y transfiere la cantidad de TRESCIENTAS NOVENTA 

de sus acciones, al señor JAMIL ALBERTO CHEDRAU!I HERNANDEZ, titular de la cedula 

de ciudadanía No. 0908624828. 

3. El socio, señor CARLOS ARTURO EMANUELE INTRIAGO, titular de la cedula de 

ciudadanía No. 0909694812, es propietaria de CUATROCIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, contenidas en el certificado provisional signado con 

el número uno (2) de las cuales cede y transfiere la cantidad de DIEZ de sus acciones, a 

la señorita NARCIZA JUDITH MAYA ARIAS, titular de la cedula de ciudadanía No. 

1002181103. 

La cedente, por sus propios derechos, quien declara ser ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en el cantón Guayaquil, casada, de profesión Ingeniera Comercial y con 

capacidad civil de goce y ejercicio para poder contratar. 

El cedente, por sus propios derechos, quien declara ser ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en el cantón Guayaquil, casado, de profesión Ingeniero y con capacidad civil 

de goce y ejercicio para poder contratar. 

El cesionario, por sus propios derechos, quien declara ser ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en el cantón Guayaquil, divorciado, de profesión comerciante y con 

capacidad civil de goce y ejercicio para poder contratar.
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La cesionaria, por sus propios derechos, quien declara ser ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliado en el cantón Guayaquil, soltera, de profesión comerciante y con capacidad 

civil de goce y ejercicio para poder contratar. 

Quedando el paquete accionarial de la compañía BALMARA. UNIDAD EDUCATIVA S. A., de la 
siguiente manera: 

1. El señor JAMIL ALBERTO CHEDRAUI HERNANDEZ, titular de la cedula de ciudadanía No. 

0908624828, es propietario DE SETECIENTAS NOVENTA acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una. 
2. La señorita NARCIZA JUDITH MAYA ARIAS, titular de la cedula de ciudadanía No. 

1002181103, £ ietario DE DIEZ acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. 

       

 



Guayaquil, 15 de junio de 2020 

Señora 

NARCIZA JUDITH MAYA ARIAS 

GERENTE GENERAL 

Compañía BALMARA. UNIDAD EDUCATIVA S. A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le comunico a usted, que el día de hoy, 15 de junio de 2020, 

se realizaron las siguientes transferencias de acciones en la compañía anónima BALMARA. 

UNIDAD EDUCATIVAS. A. 

El socio, señor CARLOS ARTURO EMANUELE INTRIAGO, titular de la cedula de ciudadanía No. 

0909694812, es propietaria de CUATROCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una, contenidas en el certificado provisional signado con el número uno (2) de las cuales 

cede y transfiere la cantidad de TRESCIENTAS NOVENTA de sus acciones, al señor JAMIL 

ALBERTO CHEDRAUI HERNANDEZ, titular de la cedula de ciudadanía No. 0908624828. 

Para el efecto solicito a usted se sirva anular el certificado provisional dos (2) y se emita emitir 

los nuevos certificados provisionales a favor del señor JAMIL ALBERTO CHEDRAUI HERNANDEZ, 

y se haga constar la transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía 

BALMARA. UNIDAD EDUCATIVA S. A., en el porcentaje que corresponda. 

El cedente, por sus propios derechos, quien declara ser ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en el cantón Guayaquil, casado, de profesión Ingeniero y con capacidad civil 

de goce y ejercicio para poder contratar. 

El cesionario, por sus propios derechos, quien declara ser ecuatoriano, mayor de edad, 
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Guayaquil, 15 de junio de 2020 

Señor. 
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le comunico a usted, que el día de hoy, 15 de junio de 2020, se realizaron las siguientes trans ferencias de acciones en la compañía anónima BALMARA. UNIDAD EDUCATIVA S. A. 

1. La socia, señora ROSSANA EUGENIA RODRÍGUEZ ORTEGA, titular de la cedula de ciudadanía No. 0912135340, es propietaria de CUATROCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada Una, contenidas en el certificado provisional signado con el número uno (1) de las cuales cede y TRANSFIERE LA TOTALIDAD de sus acciones, al señor JAMIL ALBERTO CHEDRAUI HERNANDEZ, titular de la cedula de ciudadanía No. 0908624828. 

2. El socio, señor CARLOS ARTURO EMANUELE INTRIAGO, titular de la cedula de ciudadanía No. 0909694812, es propietaria de CUATROCIENTAS acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada Una, contenidas en el certificado provisional signado con 
el número uno (2) de las cuales cede y transfiere la cantidad de TRESCIENTAS NOVENTA 
de sus acciones, al señor JAMIL ALBERTO CHEDRAUI HERNANDEZ, titular de la cedula 
de ciudadanía No. 0908624828. 

3. El socio, señor CARLOS ARTURO EMANUELE INTRIAGO, titular de la cedula de 
ciudadanía No. 0909694812, es propietaria de CUATROCIENTAS acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una, contenidas en el certificado provisional signado con 
el número uno (2) de las cuales cede y transfiere la cantidad de DIEZ de sus acciones, a 
la señorita NARCIZA JUDITH MAYA ARIAS, titular de la cedula de ciudadanía No. 
1002181103. 

La cedente, por sus propios derechos, quien declara ser ecuatoriano, mayor de edad, 
domiciliado en el cantón Guayaquil, casada, de profesión Ingeniera Comercial y con 
capacidad civil de goce y ejercicio para poder contratar. 

El cedente, por sus propios derechos, quien declara ser ecuatoriano, mayor de edad, 
domiciliado en el cantón Guayaquil, casado, de profesión Ingeniero y con capacidad civil 
de goce y ejercicio para poder contratar. 

El cesionario, por sus propios derechos, quien declara ser ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en el cantón Guayaquil, divorciado, de profesión comerciante y con 

capacidad civil de goce y ejercicio para poder contratar.



La cesionaria, por sus propios derechos, quien declara ser ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliado en el cantón Guayaquil, soltera, de profesión comerciante y con capacidad 

civil de goce y ejercicio para poder contratar. 

Quedando el paquete accionarial de la compañía BALMARA. UNIDAD EDUCATIVA S. A., de la 

siguiente manera: 
1. El señor JAMIL ALBERTO CHEDRAUI HERNANDEZ, titular de la cedula de ciudadanía No. 

0908624828, es propietario DE SETECIENTAS NOVENTA acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una. 
2. La señorita NARCIZA JUDITH MAYA ARIAS, titular de la cedula de ciudadanía No. 

1002181103, es propietario DE DIEZ acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. 

 



Guayaquil, 15 de junio de 2020 

Señora 

NARCIZA JUDITH MAYA ARIAS 

GERENTE GENERAL 

Compañía BALMARA. UNIDAD EDUCATIVA S. A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le comunico a usted, que el día de hoy, 15 de junio de 2020, 

se realizaron las siguientes transferencias de acciones en la compañía anónima BALMARA. 

UNIDAD EDUCATIVA S. A. 

La socia, señora ROSSANA EUGENIA RODRÍGUEZ ORTEGA, titular de la cedula de ciudadanía 

No. 0912135340, es propietaria de CUATROCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una, contenidas en el certificado provisional signado con el número uno (1) de las 

cuales cede y TRANSFIERE LA TOTALIDAD de sus acciones, al señor JAMIL ALBERTO CHEDRAUI 

HERNANDEZ, titular de la cedula de ciudadanía No. 0908624828. 

Para el efecto solicito a usted se sirva anular el certificado provisional dos (1) y se emita emitir 

los nuevos certificados provisionales a favor del señor JAMIL ALBERTO CHEDRAUI HERNANDEZ, 

y se haga constar la transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía 

BALMARA. UNIDAD EDUCATIVA S. A., en el porcentaje que corresponda. 

La cedente, por sus propios derechos, quien declara ser ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en el cantón Guayaquil, casada, de profesión Ingeniera Comercial y con 

capacidad civil de goce y ejercicio para poder contratar. 

El cesionario, por sus propios derechos, quien declara ser ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en el cantón Guayaquil, divorciado, de profesión comerci 

capacidad civil de goce y ejercicio para poder contratar. 
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Guayaquil, 15 de junio de 2020 

Señor. 
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le comunico a usted, que el día de hoy, 15 de junio de 2020, 

se realizaron las siguientes transferencias de acciones en la compañía anónima BALMARA. 
UNIDAD EDUCATIVA S. A. 

1. La socia, señora ROSSANA EUGENIA RODRÍGUEZ ORTEGA, titular de la cedula de 

ciudadanía No. 0912135340, es propietaria de CUATROCIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, contenidas en el certificado provisional signado con 

el número uno (1) de las cuales cede y TRANSFIERE LA TOTALIDAD de sus acciones, al 

señor JAMIL ALBERTO CHEDRAUI HERNANDEZ, titular de la cedula de ciudadanía No. 
0908624828. 

2. El socio, señor CARLOS ARTURO EMANUELE INTRIAGO, titular de la cedula de 

ciudadanía No. 0909694812, es propietaria de CUATROCIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, contenidas en el certificado provisional signado con 

el número uno (2) de las cuales cede y transfiere la cantidad de TRESCIENTAS NOVENTA 

de sus acciones, al señor JAMIL ALBERTO CHEDRAUI HERNANDEZ, titular de la cedula 

de ciudadanía No. 0908624828. 

3. El socio, señor CARLOS ARTURO EMANUELE INTRIAGO, titular de la cedula de 

ciudadanía No. 0909694812, es propietaria de CUATROCIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, contenidas en el certificado provisional signado con 

el número uno (2) de las cuales cede y transfiere la cantidad de DIEZ de sus acciones, a 

la señorita NARCIZA JUDITH MAYA ARIAS, titular de la cedula de ciudadanía No. 

1002181103. 

La cedente, por sus propios derechos, quien declara ser ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en el cantón Guayaquil, casada, de profesión Ingeniera Comercial y con 

capacidad civil de goce y ejercicio para poder contratar. 

El cedente, por sus propios derechos, quien declara ser ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en el cantón Guayaquil, casado, de profesión Ingeniero y con capacidad civil 

de goce y ejercicio para poder contratar. 

El cesionario, por sus propios derechos, quien declara ser ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en el cantón Guayaquil, divorciado, de profesión comerciante y con 

capacidad civil de goce y ejercicio para poder contratar.



La cesionaria, por sus propios derechos, quien declara ser ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliado en el cantón Guayaquil, soltera, de profesión comerciante y con capacidad 

civil de goce y ejercicio para poder contratar. 

Quedando el paquete accionarial de la compañía BALMARA. UNIDAD EDUCATIVA S. A., de la 
siguiente manera: 

1. El señor JAMIL ALBERTO CHEDRAUI HERNANDEZ, titular de la cedula de ciudadanía No. 

0908624828, es propietario DE SETECIENTAS NOVENTA acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar cada una. 

2. La señorita NARCIZA JUDITH MAYA ARIAS, titular de la cedula de ciudadanía No. 

1002181103, e ietario DE DIEZ acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una.    



Guayaquil, 15 de junio de 2020 

Señora 

NARCIZA JUDITH MAYA ARIAS 

GERENTE GENERAL 

Compañía BALMARA. UNIDAD EDUCATIVA S. A. 

Ciudad, - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le comunico a usted, que el día de hoy, 15 de Junio de 2020, 

se realizaron las siguientes transferencias de acciones en la compañía anónima BALMARA. 

UNIDAD EDUCATIVA S. A. 

El socio, señor CARLOS ARTURO EMANUELE INTRIAGO, titular de la cedula de ciudadanía No. 

0909694812, es propietaria de CUATROCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una, contenidas en el certificado provisional signado con el número uno (2) de las cuales 

cede y transfiere la cantidad de DIEZ de sus acciones, a la señorita NARCIZA JUDITH MAYA 

ARIAS, titular de la cedula de ciudadanía No. 1002181103. 

Para el efecto solicito a usted se sirva anular el certificado provisional dos (2) y se emita emitir 

los nuevos certificados provisionales a favor de la señorita NARCIZA JUDITH MAYA ARIAS, y se 

haga constar la transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía BALMARA. 

UNIDAD EDUCATIVA S. A., en el porcentaje que corresponda. 

El cedente, por sus propios derechos, quien declara ser ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en el cantón Guayaquil, casado, de profesión Ingeniero y con capacidad civil 

de goce y ejercicio para poder contratar. 

La cesionaria, por sus propios derechos, quien declara ser ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliado en el cantó; aquil, soltera, rofesión comerciante y con capacidad 

civil de goce y ejercicio p4ra poder contratar. 
    

   

   

    

   

  

Particular que El afin i istrar estas traAsfereficias de acciones. 

NUELE JNTRIAGO 
Cedente 

C.C. No. 09009694812 

ODRÍGUEZ ORTEGA 
C.C. No. 0912135340 

<<. No. 1002181103



 

 

 



 



 


